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Oficio No. DPL/1846l0tg

cc. DrpurADos TNTEGRANTES DE r¡ corvrslóru
DE HAcIENDA, pREsupuEsro y nscauznctóru
DE Los REcuRSos Rúarrcos,
PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria, celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción Vll del artículo 45 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en la fracción lV del artículo 54, del Reglamento de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se acordó turnar por medio electrónico a la Comisión que ustedes
dignamente integran copia de la iniciativa relativa a reformar diversas disposiciones de las leyes que

establecen las cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servicios públicos de agua potable,

alcantarillado y saneamiento de los 10 municipios.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.

Atentamente
Colima, Col.,12 de febrero de 2018.
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C.C. SECRETARIOS OEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE..

La que suscribe, D¡putada Leticia Zepeda Mesina, integrante de la eu¡ncuagésima
Octava 

_Leg¡s¡atura del H. Congreso det Estado; en ejercic¡o de las facultadés que
me confieren los artículos 37 tracción l, de la Consütución política del Estado Libre
y Soberano de Colimat 22, fracción l, 83 fracc¡ón I y 84, fracc¡ón l, de ¡a Ley Orgán¡ca
del Poder Legislativo; me permito someter a la cons¡derac¡ón de esta SoGranía, la
presente lniciativa de Decreto, mediante la cual se propone reformar d¡versas
disposic¡ones .de las leyes que establecen las cuotas y tar¡fas para el pago de
derechos por los servic¡os públicos de agua potable, alcantaril¡ado y saneam¡ento
de los 10 mun¡c¡pios, de conformidad con la s¡guiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La fracción lV, del artículo 115 de la Constilución polít¡ca de los Estiados Unidos
Mexicanos, otorga la facultad a este poder Refomador Loca¡, de establecer los
¡ngresos de los municipios a través de sus leyes de hacienda y conceder diversos
incent¡vos fscales que considere pertinentes.

En uso de tal atribuc¡ón, esta Soberanía, en repeüdas ocasiones a modilicado la
legislación hacendaria municipal, así como las ¡nherentes a establecer cuotas por
prestac¡ón de servicios públ¡cos y otorgado estímulos fiscales a los contribuyentes,
con el objeto de poder racionalizar los ¡ngresos y apoyar a las familias colimenses.

En continu¡dad a esa práctica, es que la suscrita observó que en las leyes que
establecen las.cuotas y tarifas para el pago de derechos por ios servicios públiios
de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento, existen d¡versos incentivos para los
usuarios que paguen por anuat¡dad antic¡pada, sin embargo no existe
homogeneidad en la redacción y porcentajes que se conceden a los ciudadanos de
los d¡ez mun¡cipios.

En contexto, para la suscrita resulta ¡nd¡spensable que las leyes que establezcan
contribuciones mun¡cipales sean idénticás y tra¡gan consigo beneficios iguales para
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todos los contribuyentes de los 10 mun¡c¡pios, eIo s¡n lasümar los ingresos
mun¡c¡pales.

Si bien es c¡erto, una acción recun ente de este Congreso es olorgar eslímulos
fiscales a qu¡enes tienen adeudos fiscales ante los organismos municipales, sin
embargo poco se vuelca ¡a m¡rada a los usuarios cumpl¡dos; m¡smos que con sus
aportaciones mantienen la gobernabil¡dad y funcionalidad de un ayuntamiento. Es
por ello que funda m¡ colaboración otorgar beneficios a quién paga su anual¡dad
antic¡pada por los servicios derivados del agua potable.

Al respecto, esta SobéranÍa ya ha tratado temas sim¡lares, tal es el caso de la
aprobac¡ón del Decreto 174, donde aprobamos refomar las 10 leyes de hac¡enda
mun¡c¡pales para otorgar un punto porcentual más a los usuar¡os que real¡zara su
pago anticipado del ¡mpuesto predial, resultando hasta en un '15% de descuento a
Ios contribuyentes más cumplidos.

F¡nalmente, es objeto de esta in¡ciaüva reformat las 9leyes que establecen las
cuotas y tar¡fas por los servicios @ncemientes alagua potab¡e, para que otorguen
un descuento igual y escalonado para todos los contribuyentes en el Estiado, que
paguen por anual¡dad antic¡pada. De aprobarse esta proposición, se estará
esümulando el pago oporluno y no propiciando el rezago por la imposibilidad
económica; resulhndo en mayores ingresos para los gob¡ernos mun¡cipales y un
beneñc¡o directo para los ciudadanos, puesto que, no pasa desapercibido para la
proponente Ia advers¡dad económ¡ca por la que transcunen los colimenses y los
organismos operadores de agua.

Por lo expuesto y fundado someto a la cons¡deración de esta Honorable Asamblea,
el s¡guiente Proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer pánafo y tas fracciones t, I y vt det
artículo 22, de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para et Pago de Derechos
por los Servicios Públims de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del
Municipio de Armería, Col¡ma; para resultar en la s¡gu¡ente redacción:
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ARTÍCULO 22.- El Organismo realizará descuentos en el pago de los derechos, de
coniormidad con los sigu¡entes criterios:

l.- 5 por c¡ento de descuento a los usuarios de cuota fija que paguen el servicio
adelantado de agua potable, alcantarillado y saneamiento por seméstre. Siempre y
cuando se real¡ce el pago durante los meses de enero y ¡uiio respectivamente.

ll.- 15, 13 y 11 por cientc de descuento a los usuarios de cuota Fúa que paguen el
serv¡c¡o de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento por anuaiidad duranle los
meses de enero, febrero y marzo, respect¡vamente.

lll.- a la V.- ...

Vl-- 15, 13 y 11 por ciento de descuento a los usuarios del serv¡cjo med¡do que
paguen el servic¡o de agua potable, alcanbrillado y saneam¡ento de forma anual
durante los meses de enero, febrero y mazo, respectivamente. De acuerdo a sus
consumos histór¡cos se rcalizará el cálculo para el reg¡stro del pago y,
periód¡camente se harán superv¡siones para la evaluación delconsumo, tomando
en cuenta que s¡ varía eÍ registro se efectuarán los cargos @nespondientes a la
cuenta del usuario.

vI.- ...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se refoma et primer párrafc del artícuto 37 de ta Ley que
Establece las Cuotas y Tarlas para el pago de Derechos por los S€rvicios públ¡cos
de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de los lvlunic¡pio de Cotima y Villa
de Alvarez, en el Estado de Col¡ma, para quedar de la s¡guiente manera:

ARTíCULO 37.- Se concede un 15, 13 y 1 l por ciento de descuento en el pago de
los s€rv¡cios públicos de agua potable, alcantar¡ ado y saneamiento durante los
meses de enero, bbrero y marzo respectivamente, conforme a las siguientes reglas:

t.-...

ir.
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ARTÍCULO TERCERO.- Se rebrma et artícuto 19 de ta Ley que Estabtece tas
Cuotas y-Tarifas..para el pago de Derechos por los Serv¡cios Éúbl¡cos de Agua
Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento del Municip¡o de Comala; para resultar en la
s¡guiente redacc¡ón:

ARTíCULO 19.- La COMAPAC realizará descuentos en el pago de los derechos,
de conformidad con los s¡gu¡entes criterios:

l.- 15, 13 y '11 por ciento de descuento a los usuar¡os de cuota lija que paguen ta
anualidad el servicio de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento de manera
ant¡cipada. S¡empre y cuandose realice el pago durante los meses de enero, febrero
y mazo respectivamente.

ll.- Los usuarios que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener la calidad de
pensionados o jubilados, tendrán derecho a un descuento dei c¡ncuenta por ciento
en el pago de los derechos por servic¡os públ¡cos de agua potable, alcantarillado y
saneamiento respecto de la casa que habitan, solo cuando paguen de manera
antic¡padadicha anual¡dad, para lo cualdeberán exhibira elOrgan¡amo previamente
los s¡gu¡entes documentos:

a).- Onginal y cop¡a credenc¡a¡ que lo affedite como pensionado o iubilado
expedidos por insütución ofcial mexicana; y

b).- ldentmcación oficialcon fotografía. En caso de que el usuario sujeto al benef¡cio
de esta fracción, realice su pago por anual¡dad adelantada, no tendrá derecho al
descuento por pago anticipado.

lll.. C¡ncuenta por c¡ento de descuento a los usuar¡os de cuota fija mayores de 60
años de.edad o discapac¡tados, d¡cho descuento se apl¡cará reépecto de la casa
que habiten, s¡empre y cuando se cubra de manera ant¡cipada todo el año en los
meses de enero y febrero, para tal efecto, deberán de acreditar cualquiera de las
dos hipótes¡s a que hace reErencia esta tracción con documento idónéo para ello,
dejando cop¡a del mismo para los efectos que procedan.
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lV.- 15, 13 y 11 por c¡ento de descuento a los usuarios del servicio medido que
paguen el servic¡o de agua potable, alc€nhrillado y saneamiento de forma anuat
durante los meses de enero, febrero y mazo, respectivamente. De acuerdo a sus
consumos h¡stór¡cos se reatizará el cálculo para el registro del pago y,
periódicamente se harán superv¡siones para la evaluac¡ón deiconsumo, tomando
en cuenta que si varía el reg¡stro se efectuarán los cargos conespond¡entes a la
cuenta del usuario.

V.- Tratándose de los servic¡os mixtos se eshrá a lo d¡spuesto por la fracc¡ón I del
presente artículo.

ARTíCULO CUARTO.- Se reñcrma el artícuto 3.t de ta Ley que Estabtece tas Cuotas
y Tarifas para el Pago de Derechos por los Serv¡c¡os públicos de Agua potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Munic¡pio de Coqu¡ma án, para resuttar en la
s¡gu¡ente propuesta:

ARTÍCULO 31.- La CAPACO realizará descuentos en el pago de tos derechos, de
conformidad con los siguienles criterios:

l.- Se concede un 15, 13 y 11 por ciento de descuento en el pago de los derechos
por elservic¡o de agua poiable, drenaje y saneamiento a los usuar¡os de cuota Fúa
que sin tener adeudos y paguen la anual¡dad adetanbda en los meses de enerá,
febrero y mazo, respectivamente.

ll.- Los usuar¡os que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener la cal¡dad de
pens¡onados o jub¡lados, tendrán derecho a un descuento del 50 por c¡ento en el
pago de los derechos por serv¡cios púbt¡cos de agua potable, drenaje y
saneam¡ento, respecto de la casa que habitan, d¡cho descuentose aplicara siempré
y cuando estén alconiente y cubran de manera antic¡pada todo el año en los meses
de enero a abril. Para Io cual deberán entregar cop¡a a La CAPACO prev¡amente
los sigu¡entes documentos:

8).-.Credenc¡al que lo acred¡te como pens¡onado o jub¡¡ado expedidos por inst¡tución
oficial mex¡cana.
b).- ldentit¡cación of¡c¡al con fotografía.
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En caso de que el usuario suieto al benefic¡o establec¡do en este artículo realice su
pago por anualidad adelantada, en los meses de enero a abr¡|, no tendrá derecho al
descuento por pago anticipado.

lll.- C¡ncuenta por ciento de descuento a los usuarios de cuota ñja mayores de 60
años de edad o d¡scapacihdos, dicho descuento se aplicará respecto de la cása
que habiten, s¡empre y cuando se cubra de manera anüc¡pada todo el año en los
meses de enero y abril, para El efeclo, deb€rán de acreditar cualquiera de las dos
h¡pótesis a que hace referencia esta fracc¡ón con documento idóneo para ello,
dejando cop¡a del mismo para los efectos que procedan.

lV.- 15, 13 y 1'l por ciento de descuento a los usuar¡os det serv¡c¡o med¡do que
paguen el servicio de agua potable, alcániarillado y saneamiento de forma anual
durante los meses de enero, febrero y ma¡zo, respectivamente. De acuerdo a sus
consumos históricos se realizará el élculo para el reg¡stro del pago y,
periódicamente se harán supervisiones para la evaluación del consumo, tomando
en cuenta que s¡ varía el registro se efectuarán los cargos correspondientes a ¡a
cuenh del usuario.

V.- TEtándose de los serv¡c¡os bajo, medio üpo A y B, mixto y alto consumo se
estará a lo d¡spueslo por la fracción I o en su defecto, la fracción ll del presente
Artículo.

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el segundo párañc y se ad¡ciona un tercer
pánaic, al artículo 16 de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de
Derechos por los Servic¡os Públ¡cos deAgua Potable, Alcantari ado y Saneam¡ento
del Mun¡cipio de Cuauhtémoc: para quedar como s¡gue:

Artículo 16.- ...

A los usuarios del serv¡cio med¡do, fijo o mixto que paguen los derechos por los
serv¡c¡os de agua potable y alcantarillado por anual¡dad anticipada durante el
periodo de enero, Ebrero y mazo, se les con@de un 15, 13 y 11 por ciento de
descuento respecl¡vamente.
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Para los usuar¡os del serv¡cio medido que paguen el servicio de agua potable,
alcantarillado y saneamiento se tomará como base sus consumos históricos y se
real¡zará el cálculo para el registro del pago y, periódicamente se harán
supervis¡ones para la evaluac¡ón del consumo, tomando en cuenta que si varía el
registro se efectuarán los cargos cofTespondientes a la cuentia del usuario.

ARTíCULO SEXTO.- Se reforman los artícutos 21 y pr¡mer párrab det 22 de ta Ley
que Establece ias Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios
Públicos de Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento del Mun¡cip¡o de
lxtlahuacán, Colima; para estar en lo siguiente:

ARTÍCULO 2lo.- Se concede un 15, 13 y 11 por ciento de descuento en el pago de
anualidad anüc¡pada de los derechos por los serv¡cios públ¡cos de agua potabte,
alcantarillado y saneam¡enb, en los meses de enero, febrero y marzo
respectivamente, a los usuarios de cuota mín¡ma que sin tener adeudos de
ejercicios anter¡ores paguen el serv¡cio de agua potable, alcantarillado y
saneamienlo por anualidad adelantada durante los meses de eneto y febrero. En
caso en que el consumo medido exceda al estimado, s€ facturará la diferencia de
acuerdo a la tarila que le conesponda, debiendo pagar el usuario el importe dentro
del plazo que se espec¡f¡que en el recibo.

ARTÍCULO 22o.- Los usuarios que acrediten ser c¡udadanos mex¡canos y tener la
cal¡dad de pensionados o jubilados, mayores de 60 años o d¡scápaciiados, con una
percepción no mayor a 3 salarios mínimos de la zona económ¡ca del Estado de
Col¡ma, tendÉn derecho a un descuento del 50 por c¡ento en el pago de los
derechos por servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
respecto de la casa que habitan y que comprueben ser prop¡etarios, debiendo
exh¡b¡r los s¡gu¡entes documentos:

ARTÍCULO SÉPTli¡lO.- Se reforma el artícuto 26 de ta Ley que Estabtece tas
Cuotas y TariFas para el Pago de Derechos por los Servicios Públ¡ms de Agua
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Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del Municip¡o de Manzanillo, Colima, para
resultar en la s¡guiente redacción:

ARTÍCULO 26.- Se con@de un 15, 13 y 1 1 por ciento de descuento en el pago de
los derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantar¡llado y
saneam¡ento:

l.- A los usuarios de cuota mínima que sin tener adeudos de ejerc¡cios anteriores,
paguen el serv¡cio de agua potable, alc€ntar¡llado y saneamiento por anuatidad
adelantada durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente;

ll.- A los usuar¡os de serv¡c¡o medido que sin lener adeudos de ejerc¡c¡os anteriores,
paguen el serv¡cio de agua potable, alcantarillado y saneamiento est¡mado para el
ejercicio actual por anual¡dad adelantada durante los meses de enero, bbrero y
marzo, respectivamente. El cálculo se hará con base en el promedio de los
consumos del año anter¡or y se cont¡nuará tomando lectura de los consumos al
usuario. En caso en que el consumo med¡do exceda al est¡mado, se facturará la
d¡ferencia de acuerdo a la tarifa que le conesponda, deb¡endo pagar el usuario el
¡mporte dentro del plazo que se especiñque en el recibo.

A los usuarios de cuota mínima que paguen por anualidad en los térm¡nos de ta
fracción I de este artículo y que posteriormente se les instale medidor, se les ajustará
su facturación en ¡os términos de la fracción anterior.

ARTíCULO OCTAVO.- Se reforma el artícuto .17 de ta Ley que Estabtece tas Cuotas
y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servic¡os públicos de Agua potable,
Alcantarillado y Saneam¡ento det Munic¡pio de Minatiíán, Colima; para resuttar en
la siguiente propuesta de escritura:

ARTÍCULO l7'.- El organismo real¡zará descuentos en el pago de los derechos, de
conformidad con los siguientes criterios:

l.- 1 5, 13 y 1 1 por ciento de descuento a los usuarios de cuota fija que sin tener
adeudos de ejerc¡cios anteriores, paguen el serv¡cjo de agua potabte, alcantar¡llado
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por anual¡dad antic¡pada durante los meses de enero, febrero y mazo,
respecl¡vamente.

ll.- A los usuarios de serv¡cio med¡do que sin tener adeudos de ejercicios anteriores,
paguen el servic¡o de agua potable, alcantarillado y saneamiento est¡mado para el
ejercicio actual por anual¡dad ade¡antada durante los meses de enero, bbrero y
marzo, respec{ivamente. El cálculo se hará con base en el promedio de los
consumos del año anterior y se cont¡nuará tomando lectura de los consumos al
usuario. En caso en que el consumo medido exceda al estimado, se facturará la
diferenc¡a de acuerdo a la tarita que le corresponda, deb¡endo pagar el usuario el
importe dentro del plazo que se especifque en el recibo.

lll.- Los usuarios que acred¡ten ser ciudadanos mexicanos y tener la cal¡dad de
Pensionados, Jub¡lados, Oiscapacitados o mayores de 60 años tendrán derecho a
un descuento del 50 por c¡ento en el pago de los derechos por servicios públ¡cos
de agua potable, alcantrril¡ado y saneam¡ento, respecto de la casa que habitan,
para lo cual deberán exhibir a el Organismo previamenle los s¡guientes documentos:

a).- Original y cop¡a del talón o rec¡bo de ¡ngrcsos y credencial que lo acred¡te como
pensionado o jubilado expedidos por instiirción of¡cial mexicana.

b).- ldentificación oficial con ietografia.

En c€so de que el usuar¡o sujeto al beneficio establecido en este artículo realice su
pago por anualidad adelantada, no tendrá derecho al descuento por pago
ant¡c¡pado.

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforma el primer pánab y las fracc¡ones I y ll delartículo
42 de la Ley que Establece las Cuotas y Taritas para el Pago de Derechos por los
Serv¡c¡os Públicos e Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento del Munic¡pio de
Tecomán, Colima; para quedar de la s¡gu¡ente manera:

ARTíCULO f2.- El Organismo real¡zará descuentos en el pago de los derechos, de
conformidad con los sigu¡entes cr¡ter¡os:
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l. 15, 13 y'11 por c¡ento de descuento a los usuarios de cuota fija que paguen el
servic¡o de agua potable y alcántarillado por anual¡dad durante los meses de enero,
febrero y mazo, respectivamente. A los usuarios de cuota mínima que paguen por
anualidad en los térm¡nos de estr fracción y que poster¡ormente se les ¡nstale
medidor, se les ajustará su facturación en los términos de la fracción anterior.
Oe resultar insufic¡ente el pago antic¡pado, se facturará el ¡mporte que resulte de
acuedo a la tarifa que le conesponda, debiendo pagar el usuario las d¡ferenc¡as en
los bimestres s¡guientes a aquel en el que se agole el pago anticipado, y en caso
conúario se hará la devolución del remanente a solic¡tud del usuario o se apl¡cará el
pago de los servicios subsecuenles.

ll. A los usuarios de serv¡c¡o medido, se concede un 15, 13 y 11 por ciento de
descuento a los que paguen el servicio de agua potabte, alcantarillado y
saneamiento, de forma anual adelantada durante los meses de enero, bbrero y
marzo, respectivamente. El cálculo se hará con base en el promedio de los
consumos regisfados durante el ejercicio anter¡or de que se trate y se continuará
tomando lectura de los @nsumos al usuario.

En caso de que elconsumo medio exceda al estimado, se facturará la diferenc¡a de
acuerdo a la tarifa que le conesponda, debiendo pagar el usuario el ¡mporte dentro
del plazo que se espec¡ñque en el estado de cuenta que se em¡ta pala el efecto.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicac¡ón en
el Per¡ód¡co Oficial 'El Estado de Colima'.

El Gobernador del Estado d¡spondrá se publique, c¡rcule y observe.

EN
COLIMA,
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